
Nóm. 286. 
Jueves 20 de Noviembre. Año de 1332. 

A D T I I T I I O I A « D I T O R I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan Je insertarse éw 
(os BOLETINES oriciALKa s° han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los r'ditores de 
los mencionado* periódicos. 

(Rre! orden de 6 de Abrílde 1839.; 

PRECIOS D K S O S C R I C I O R . — E n esta capital, l levado á domici l io, 2*50 peseta* men-j 
suales anticipadas; fuera de tila 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y j 
S'50 por un año.—Se admiten »user ie ion« en Madrid, en la Administración de 

!>«. L E T I K , plaza de Santiago, 2 . — Fuera de esU capital, directamente por medio de car . 
la .\ ).. Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sel los.— 
Un nú-inrro suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto tas qm 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmenta: 

in i sm o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés partienlar 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Par l e olicial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS-

SS. MM. el REY D. A'fonso y la REINA 

Doíia María Cristina (Q. U. G.) , y 
S S . AA . B R . las Serums. Sras. Princesa 
de Asturias 6 Infanta Doña María Teresa 
eontinúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Deigualbcnelieiodisfrntan SS. AA. R R . 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Wsm civil, 

Secretaria.—Negociado 6.°-Circularas 

«SOBBE ELECCIONES.» 

Para conocimiento del cuerpo elec-
torial, y especialmente para el de las 
Comisiones Inspectoras del Censo, el 
de los Sres. Alcaldes, de los Ayunta
mientos y el de todas las personas que 
hayan de intervenir en las próximas 
elecciones para Diputados provinciales, 
y para que se tenga presente lo dis-

Íwesto respecto de las mismas por la 
ey Provincial de 29 de Agosto del 

corriente año, Reales órdenes-circula
res de 2 de Setiembre y 13 de Octu
bre último, asi como la ley Electo
ral piará Diputados á Cortes de 28 de 
Diciembre de 1878 en sus títulos 3.° y 
4 . ° , cuyas disposiciones se han inserta
do en suplemento del BOLETIN OFICIAL 
correspondiente al dia 5 de Setiembre 
y en el del 14 de Octubre, he acordado 
advertir por la presente circular lo s i 
guiente: 

% 1.° Rectificadas con arreglo á las 
citadas leyes y Reales disposiciones las 
listas electorales para Diputados pro-
unciales, y habiendo sido impresas, c o -
inoig-u al mente serán insertas por suple
mento al BOLETÍN OFICIAL en que se pu
blicará esta circular, y cuyo suplemen
to recibirán los Ayuntamientos en uno 
de los próximos dias, procede que las 
Comisiones Inspectoras del Censo, de 
9tUe se trata, procuren que se comuni
quen con la conveniente oportunidad 
* todas las secciones del respectivo dis
trito electoral copias comprensivas de 
loa electores de la respectiva sección, 
certificadas por el Secretario de la Co

misión Inspectora con el V . ° B.° del 
Presidente: 

2.° Diez dias antes por lo menos 
del señalado para la elección, esto es, 
diez dias antes del 17 de Diciembre 
próximo, todos los Ayuntamientos es
tán en el deber de anunciar por edic
tos, que se publicarán en todos los 
pueblos de la respectiva sección, la 
designación del local en que se ha de 
constituir el colegio electoral, convo
cando á los electores para que concur
ran á votar allí, 'teniendo en cuenta 
que los colegios han de ser los mismos 
que loa que sirvan para las elecciones 
municipales: 

3.° Las cédulas y actas notariales-
sobre designación de Interventores no 
pueden llevar fecha anterior de más de 
ocho dias al del mencionado 17 de 
Diciembre señalado para las eleccio
nes: 

4 . a El viernes 15 de Diciembre i n 
mediato, las Comisiones Inspectoras del 
Censo se constituirán á las once en 
punto de la mañana en sesión publica, 
bajo la presidencia sin voto del Juez, 
de primera instancia, en el local desti
nado á la instalación del colegio de la 
cabeza del distrito electoral, y en el 
acto, y no antes, serán depositados so
bre la mesa por secciones, los pliegos 
de las propuestas para Interventores 
que fuesen entregados por los electo
res, observándose en estas operaciones 
lo determinado en los artículos 68 
al 71 de la ley Electoral: 

5.° Hecha la proclamación de I n 
terventores, serán remitidas a-los Ay un -
tamientos certificaciones parciales, au
torizadas por el Secretario con el 
V . u B . ° del Presidente de la Comisión 
Inspectora, en las cuales y con refe
rencia al acta, se designarán los Inter
ventores nombrados para formar las 
respectivas mesas electorales, y será 
comunicado á los interesados el cor
respondiente nombramiento con ¡a ra
pidez que se requiere y está encomen
dada por el Gobierno de S. M. en Real 
orden-circular de 24 de Octubre ulti
mo, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
1.° del actual, con el objeto de que 
aquellos puedan tener conocimiento 
de su nombramiento al siguiente dia: 

6.° Para facilitar la debida pronti
tud en el importante servicio de que 
habla el párrafo anterior, los seño
res Alcaldes de los pueblos cabezas de 
sección se servirán niaudar á la capi
tal del respectivo distrito electoral con 
la conveniente anticipación, nn depen
diente municipal u otra persona de 
su confianza y debidamente autoriza

da, para recoger en la tarde del 15 de 
Diciembre el pliego que contenga las 
credenciales de los Interventores y la 
respectiva certificación parcial, que 
conducirán seguidamente á su destino 
con la mayor rapidez posible. Los se
ñores Alcaldes que dejen de disponer 
lo conveniente para que tenga cum
plimiento este servicio en la forma i n 
dicada, recibirán los pliegos por pro
pio de á pié ó montado, cuyo importe 
tendrán que satisfacerlo en el acto: 

7.° Evacuados estos requisitos, el 
domingo siguiente 17 de Diciembre 
se procederá á la votación de Diputa
dos, constituyéndose las mesas e lecto
rales á las oeno de la mañana de dicho 
dia y funcionando sin interrupción 
hasta las cuatro de la tarde bajo la 
presidencia del Alcalde ó del llamado 
á representarle, asociado del número 
de interventores que corresponda, te
niéndose presentes los artículos 78 al 
90 de dicha ley Electoral, si bien con 
arreglo al art. 11 de la nueva ley Pro
vincial cada elector sólo puede votar 
tres de los cuatro candidatos que se 
han de elegir por cada distrito; y t e 
niéndose además en cueirta (pie el acta 
de sesión á que se refiere el citado a r 
tículo 90 de la ley Electoral debe re
mitirse al Excrao. Sr. Ministro de la 
Gobernación en la forma que dispone 
la disposición 5. ' transitoria de la ley 
Provincial y el párrafo 25 de la Real 
orden-circular del 2 de Setiembre: 

8.° El miércoles inmediato 20 del 
propio mes de Diciembre se constituirá 
en sesión pública, á la hora de las diez 
de la mañana, en el pueblo cabeza del 
distrito electoral, la Junta de escrutino 
general, compuesta de los iudividuos 
cíe la Comisión Inspectora del Censo y 
un Interventor por cada una de las 
mesas electorales designado por las 
mismas, y procederán al escrutinio de 
los votos emitidos en todas las sec
ciones. 

9.° Y finalmente debe procurarse 
que la redacción de actas, certificacio
nes y credenciales se sujete á los mo • 
délos insertos en los BOLETINES OFICIA
LES del 1 y 2 del presente mes, de los 
cuales tarabieu se hau remitido ej em-
piares por separado á las Comisiones 

j Inspectoras del Censo electoral, euros 
modelos facilitó el Ministerio de la G o 
bernación con el objeto de dar unifor
midad á los documentos mencionados. 

Madrid 30 de Noviembre de 1882.— 
El Gobernador, J. El Conde de Xi-
quena. 

Para conocim'cnto de los vecinoa 
contribuyentes y cumplimiento de loa 
Ayuntamientos en la parte que respecti
vamente les cónciornc, se insertan á con
tinuación los artículos 25 al 29, arabas in
clusivo, de la ley doctoral de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, esperando mi 
Autoridad que los Sres. Alcaldes se ser
virán procurar que se dé á la presente 
circular la debida publicidad, que se dé 
cuenta también al Ayuntamiento en una 
de sus primeras sesiones y se participe á 
este Gobierno habor cumplido nno y otro 
requisito, así como en su dia el corres-
poudicute parte de quedar cumplido el 
servicio de que hablan los artículos 25, 
26 y 21). 

Madrid 30 de Noviembre de 1882.= 
El Goboruador, J. El Conde de Xiquena. 

Artículos que se citan en la precedente] 
circular 

«Art . 25. El dia 1.° de Enoro todos 
los años, los Ayuntamientos formarán y 
publicarán listas do sus iudividuos y de 
un número cuadruplo de veciu «s del 
mismo pueblo con casa abierta que sean 
los que pag-uen mayor cuota de contri
buciones directas, sin acumularse lo que 
satisfagan en ningún otro; y si para com
pletar este número hubiere dos ó más 
que puguou la misma cuota, decidirá la 
suerte los que hayan de ser comprendidos 
en la referida lista. 

»Art. 20. Las listas á que se refiere 
el artículo anterior perraaneceráu expues
tas al público hasta el dia 20 de Enero, 
ro-olviendo el Ayuntamiento las reclama
ciones que sobre las mismas se hagan en 
este término antes de 1.° de Febrero. 

»Art . 27. Los que no se conformen 
con la resolución de los Ayuntamientos, 
podrán apelar á la Comisión provincial 
de la Diputación, que en los 15 días si
guientes resolverá lo que estime }nsto. 

»Art. 28. De las resoluciones de las 
Comisiones de las Diputaciones provin
ciales cabe el recurso de alzada ante las 
Audiencia dol territorio hasta el dia 20 
de Febrero, que Callará lo que proceda 
hasti el 1.° de Marzo, sin causar C03tas. 

»Art . 29. Antes del dia 8 do Marzo 
publicarán los Ayuntamientos las listas 
definitivas.» 
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Diputación provincial. 

C O N T A D U R A DE LOS FONDOS DEL P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 

A.ÑO ECONÓMICO DK tSS2 Á 1SS3.—MES DE DICIEMBRE. 

DISTRIBUCIÓN de fondot por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos 
de la ley Provincial. 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 

C A P I T U L O 1.—Ar»MIRlSTRACK>R 
P R O V I N C I A L . 

Indemnización para los Vocales de la Comi 
sion permanente 

2.° 

3 . # 

4.° 

5.c 

6." 

LS 
2.° 
3.° 

A* 

Personal «le la Diputación provincial 
[Material «le !a Secretaría, Contaduría, De 
[ ppsitaria y demás dependencias céntra lo 

de la Diputación 

¡Sueldos del Archivero y del personal de I 
dependencia . . . . . . . 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
1 y personal de su dependencia 
Ildcm de losempleados y depcndicntesdelas 

I Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitecto! provinciales y de 

sus delineantes . . 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mine 

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

C A P Í T U L O II.-SERVICIOS GENERALES. 

Artículos. 

P E S E T A S . 

TOTAL 
por capítulos-

« S I T A S 

3.000 
11.000 

6 666*66 

700 j 
l - S ° ° 25.577<3* 

TOTAL 
por seccione». 

360 
84 

1.600 

166*66 

15.000 

500 

l. c 

3 / 
A.9 

Gastos de quintas. . 
M e i n de bagajes , 
ídem de impresión y publicación del Bo 

I.KT1N OFICIAL 

ídem de elecciones de Diputados á Cortes 
y provinciales y de Senadores 

ídem de calamidades públicas I 3.0UQ 

C A P Í T U L O T i l . — O b r a s PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno '. 

Material para estas obras 
.Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000almas 

ídem de construcción de una cártel modelo 
Idera de reparación y conservación de las 

tincas prov inc ia les . . . . 

C A P Í T U L O IV.—CARGAS. 

1 000 
4.000 

6.000 
1.000 

12 000 

, o Contribuciones que corresponden á los bic-

2.° 
3. t t 

4.° 

5.° 

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

I aprobados -.• 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

I debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
I otras cargas de justicia 

C A P Í T U L O V.-INSTRUCCIÓNPÚBLICA 

I .* 
2.° 

4. c 

6.° 
7.° 

l . ° 
2.° 
3.° 

4 / 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la pro-

I vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

¡Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es 
cuela normal de Maestros 

v ídem id. i d . de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza V " ' * í ' ' 
Subvención ó suplementoqucabona la pro 

vincia p«ra el sostenimiento de la Acade 
mia de Bellas Artes • 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

100 
9 000 

9.100 

1.00"-

2.250 

1.250 

C A P Í T U L O VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general | 20.000 
Ídem de los Hospitales, 
de id. id. de Us Casas de M.ser.cord.a y 

C l e , i o de Huérfanos y Desamparados.) 
Ldem id. id. de las Casas de Expósitos y d e ¡ 

Maternidad - , 

100 000 

60.000 

50.000 

230.000 

Artículos. 

P E S E T A S . 

TOTAL 
por capítulos. 

1.' 
.) o 

Único 

Único 

I.° 

2.° 

Único. 

Único. 

C A P Í T U L O Vil.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

l&M>s de cárceles 
[ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O VIII.—IMPREVISTOS. 

Para os gastos de esta clase que puedan' 
[ ocurrir ; ! 

SECCIOW S E O Ü W D A . 

Gastos voluntarios. 
C A P Í T U L O I.-FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción públ ica . . . 

C A P Í T U L O I I . -CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en e l plan 

I general del Gobierno 
Construcción de carreteras que no forman 

parte del plan general del Gob i e rno . . . . 

C A P Í T U L O II I .—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

C A P Í T U L O IV.—OTROS GASTOS. 
[Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

3.000 

40.000 

1* 

2. ' 

sección T E R C E R A . 

Gustos adicionales. 

C A P I T U L O ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de ISS1, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores. 

TOTAL GENERAL. 

3.000 

TOTAL 
por seccione». 

P E S E T A S . 

300.427'32 

40.000 

50.000 

1.000 

25.000 

50.' 00 

1 noo 

25 000 
116.000 

416.427*32 

En Madrid á 1.° de Noviembre de 1882 = V . B°=E\ Vicepresidente, Revuelta.-
El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

¿ A W í m í » d« 1882.-La Diputación, conforme.=El Presidente, 
Romera.=El Diputa lo Secretario, Calvo. 

La Diputación provincial, en sesión de 
22 del actual, ha acordado sacar á pública 
6uba6ta la obra de pintado interior <!e la 
Plaza de Toros, bajo el tipo de 23.500 pe
setas y p iegos de condiciones que se 
insertan á continuación; debiendo tener 
lugar el acto el viernes 22 de Diciembre 
próximo, á las dos en punto de la tarde, 
en la Casa-Palacio de la Corporación, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
digne delegar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1882 = 
El Diputado Se-retario, T . Calvo. 

Plit'jo de eondiriones factdt'ilivnt para la 
ejecución de las obras del pinUido interior 
de la Plaza de Toros. 
\* Las obras que deben ejecutarse con

sisten en el pintado al óieo de los planos 
verticales y techos de los palcos y gradas, 
con inclusión de las puertas; el aro de co 
lumnas con sus zapatas, carreras, arcadas, 
enjutas de estas, cornisas y crestería; los an- I 
tepechos de ambos pisos y el palco regio; 
todo el moviliario de las citadas gradas y 
palcos, los respaldos y frentes de la grade
ría de aquellas y ¡as vallas que forman las 
divisiones de palcos: las puertas, antepechos 

?f hierros de la contrabarrera; las burandi-
l:is <ic división de tendidos, de las sobre-

f>ucrtas, meseta del toril y la de los timba-
eros, gradillas de los músicos, y lns puer

tas del aro de la contrabarrera; la fábrica de 
los muros de los bomitorios y la de las puer
tas de arrastradero, caballos y de Madrid. 

2.a El contratista se sujetará en un todo 
para la entouxciou y colorido del pintado de 
palcos y gradas á la muestra del palco nú
mero 2 ' , que h* sido aceptada por el Jura
do y aprobada por la Excma. Diputación. 

3/ El pintado del palco regio se hérá 
siguiendo la misma entonación y colorido de 
la muestra indicada en el palco núra. 27, 
empleando la misma combinación de colo
res, pinteado también los cristales superio
res por la parte interior con los mismos co 
lores de la *rcada, á fin de que destaque el 
dibujo que forman los hierros. 

4.* Para destacar la crestería se colocará 
una chapa de zinc del núm. 12 para for
mar un fondo, recortándola por la parte su
perior á la figura de aquella, y asegurándo
la perfectamente á los hierros para que no 
tenga movimiento ni se desprenda con los 
aires. 

5.* El escudo de armas se pintará ni óleo 
con los colores que requieren los diferentes 
cuarteles de que se compoue, cubriéndolo 
después con barniz-cristal. 

C>.* Los antepechos de contrabarrera se 
recuadrarán c« n los colores de la bandera 
nacional, combinando en el centro de cada 
tablero la numeración del tendido, en la for
ma que se designe. 

7.' Las barandillas de separación de los 
tendidos, las de los bomitorios, sobrepuertas, 
meseta del toril y timbaleros se pintarán 
al óleo de color verde-bronce. 

8.* La pintura de todo el aro de colum» 
ñas con sus zapatas, arcadas, enjutas, creste
ría, palco regio , barandillas de tendidos y 
todas las demás obras de pintura tendida 
sobre los hierros irá recubierta con una ma
no de barniz llamado de coches. 

9. ' Las fábricas de los muros que forman 
los bomitorios, la de las puei tas de Madrid, 
caballos y arrastradero^ se limpiarán per
fectamente y se repararán los tendeles, pin
tándolas después al óleo para dejar el l « -
dri l lo al descubierto. 

10. Toda la obra de pintura que se ha in
dicado, así como cualquier otro detalle que 
no se hubiese consignado, se ejecutará con el 
debido esmero y perfección, sujetándose se
gún, ya se ha dicho, para la entonación át 
tintas y colorido á la muestra del palco nú
mero '11 y á las instrucciones verbales y por 
escrito que se den por c\ A rquitecto provin
cial ó el que le represente. 

11. Todos los materiales que se inviertan 
deberán ser de la mojor calidad, bien pre
parados para el objeto á que.«-e destinan y 
empleados en las obras sejiun las buenas 
reglas d^l arte: siendo desechados y extraí
dos de la plaza inmediatamente los que no 
reúnan los condiciones siguiente*: 

Albayalde para toda U obra, *era < J « 
llamado lino de Almería, excepto p*ra i*» 

\ 
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columna, que será precisamente blanco de 

zinc. 
Rojos bermellón permanente del cono

cido en ol comercio por de Bélgica, y el 
minio ingles. 

Verde, del fabricado en Francia y cono
cido con el nombre de Nipis. 

Amaril lo rey. 
Azul cobalto. 
Aceite linaza de buena clase, y lo mismo 

el secante. 
Barnices, copal permanente, llamado de 

«oches, pan» toda la obra de hierro. 
Bu miz blanco cristal p;ira las columnas 

y c«cudo. 
12. El contratista presentará en buen es

tado todos los útiles y medios de ejecución 
necesarios para la mencionada obra de pin
tado; siendo de su cuenta todos, los gastos 
que se originen basta dejarla perfectamente 
concluida. 

13. En la construcción de andamios cui - . 
dará lilut par licularn ente el ce ntratista que 
»e ejecutan con la debida solidez, recono
ciendo todos los maderos, tablones y cuer
das que se empleen. 

14. El contratista deberá tener siempre 
en la obra el número de operarios que sea 
necesario á ju'cio del Arquitecto provincial, 
debiendo tener además para los diferentes 
trabajos que se comprenden en este contrato 
entendidos y buenos 1 peían, s. coai se re 
quieren en la clase de obras como las de 
que se trata. 

15. Será de cuenta del contratista la re
paración de todos los desperfectos y deterio
ros que cause en los tejados ó cualquiera 
otro sitio del edificio, debiendo dejarlo en 
el estado y forma en que estaba. 

16. El contratista será personalmente res-
ptmxable de to<io& los inei-tentcs y averias 
que por negligencia. * descuido ó falta de. 
prensión de él ó de sus dependientes ú 
opéranos pudieran ocurrir en la obra, desde 
el dia en que se de principi- á los trabajos 
hasta el de su admisión definitiva. 

17. En conformidad á lo que se prescribe 
en la Real orden fecha II de Agosto de IM>3, 
el contratista nombrará un facultativo com
petente y responsable, el cual deberá adop
tar en la construcción do : ndamios todas las 
medidas de precaución que juzgue necesa
rias para garantir la seguridad de los ope
rarios. 

Madrid 17 de Noviembre de 18S2.-
Bruno V. de los Rondcros. 

Pliego de condicione* económicas jrarn con
tratar por medio de subasta pública las obras 
del pintado interior de la Plaia.dc Toros. 

1/ El contratista se obliga á ejecutar to
das las obras necesarias al expresado objeto, 
eon estricta sujeción al pliego de condiciones 
facultativas, presupuesto y modelo que al 
efecto se ha pintado en el pn'co núm. 27 y 
parte de grada debajo del mismo. 

2 / Servirá de base pata la subasta la 
cantidad de 23.500 pesetas en que han 6Ído 
apreciadas dichas obras, no udmitiéudosc 
propo-ieion por nvY ( i r precio. 

3.* Las obras dcDcráti Quedar perfecta y 
totalmente concluidas en el término de dos 
meses, á contar d«.sde 15 dias después del 
en que se not fique la aprobación del reñía
te, debiendo drrse principio á los trabajos 
dentro de los dias indicados. 

4." Kl contratista 6e obliga á cumplir 
cuantas disposiciones dicte el Arquitecto 
provincial para el debido orden en la mar
cha y ejecución de dichas obras. 

5. El pago de la cantidad en que que 
den subastadas estas obras se verificará en 
dos plazos iguales, el primero cuando se 
hallen ejecutadas la mitad de las obras á 
juicio del Arquitecto provincial, y el segun
do un mes después de terminadas todas las 
obras objeto de este contrato, en cuya época 
ie hará la recepción provisional. 

6.' Para el abono de dichos plazos se ex
pedirá por el citado Arquitecto las corres
pondientes certificaciones de hallarse las 
obras en el caso que se indica en la condición 
anterior. 

7. ' Dichas certificaciones no tendrán más 
validez ni surtirán otros efectos que justifi
car las cantidades que se libren, y por lo 
tanto no implicarán aprobación ni recepción 

fiarctal de las obras, quedando subsistente 
a responsabilidad que pueda caber al con

tratista por mala ejecución, inversión de in
debidos materiales, ó cualquiera otra falta 
en el cumplir: ientode sus obligaciones, has
ta la recepción definitiva. 

La expresada recepción definitiva se 
verificará cnatro meses después de hecha la 
provisión:»! qne se indica en la eondicion 
B. , á en yo efecto se practicarán las com
probaciones m-cesarias para completar un 
«crunuloso reconocimiento 'e la bondad de 
'as < hns, y que. estas se hallan ejecutadas 
con arreglo a tas condiciones estipuladas; 
•rendo de cuenta del contratista corregir to
das las faltas que se noten ó la reconstrucción 

de las partes de obra que asi lo exigiesen 
por sus defectos.; expidiéndose por el Arqui
tecto provincial certificación do lo que r e 
sulte. Si no apareciese responsabilidad, se 
devolverá al contratista, previo el oportuno 
acuerdo de ia Excma. Diputación, el depósi
to ó fianza que hubiese consignado para el 
cumplimiento del contrato. 

9. No se admitirá al contratista reclama
ción alguna fundada en la insuficiencia de la 
cantidad presupuestada; tampoco tendrá de
recho, b)»jo pretexto de error ú omisión, i 

conformidad con lo acordado por la Corpora
ción en IR de Mayo último, payar á los 
pintores que ejecutaron las muestras de los 
palcos números 44 y 53 el importe de esta 
obra, computado en la proporción que re
sulte para cada arcada ó sección respecto al 
precio del remate. 

21 Todos los gastos de las diligencias y 
escritura para este contrato, asi como los 
anuncios en los periódicos oficiales, serán 
por cuenta del rematante. 

22. El remate no causará sus efectos has-, v , " , i T F " - * » w u " : c n u i u mu s i o n , » ¿¿. rcmace no causara sus electos ñas» 
reclamar aumento del precio por él admitido, j ta tanco qne obtenga la superior aprobación. 
ni se le abonará cantidad alguna á titulo de 
mejora, aumento de obra ú otra denomina
ción cualquiera. 

I'.' El contratista consignará como ga 
rantía del cumplimiento de sus obligaciones 
en la Caja g neral de Depósitos en concepto 
de depósito n» cesario, á disposición de la Ex
celentísima Diputación provincial, la cantidad 
ue ÍJ350 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en efecbs de la Deuda pública al tipo me
dio de cotización del mes anterior al en que 
se constituya el depósito. El resguardo talo
nario de cate depositóse entregará en la Se
cretaria de la,Excma. Diputación provincial, j 
y después de formalizada a escritura pública ¿ 
del contrato, quedará unido ;.l expediente . 
de su roferenc.a hasta tanto que torninado , 
el plazo de su responsabilidad y hecha la ! 

recepción definitiva, resulte no hibercarí io 1 

alguno contra el contratista, en cuyo caso se 
devolverá aquel documento, con arreglo a I 
lo que e determina en la condición 8.* de 
este pliego. 

11. Si el Contratista no diese principio á 
las obras en el plazo marcado en la condi
ción 3. ' no las terminase en el plazo que la 
misma determina,ó faltase á cualquiera de las 
demás condiciones del contrato, perderá di
cho depósito, sin perjuicio «le las demás res
ponsabilidades á que hubiese lugar, para lo 
cual compromete todos sus bienes, derechos 
y acciones. Este contrato será obligatorio á 
ambas partes desde el momento en que apro
bado el remate se formalice la oportuna es
critura, sin lo cual no podrá el rematante 
emprender operación alguna bajo ningún 
pretexto que comprometa so abono á la ex
celentísima Diputación provincial. 

12. El contratista no podrá ausentarse 
de t.i obra sin dejar persona legalmente au
toriza que le represente y sea capaz de sus
tituir le, dando previo conocimiento al Arqui
tecto provincial. 

13. La Éuba-ti tendrá lu-ar en la Casa-
Palacio «le la Diputación provincial, ante el 
Extino. Sr. Presidente de la misma ó la per
sona en quien delegue ai efecto, verificán
dose el acto con sujeción al Real decreto 

Ido 27 do Febrero de IS52 é instrucción de 
Ib de M.nzo del mismo año , al que so some
terá también el contrato á que ué lugar. 

14. Las proposiciones s e harán por es
crito con arreglo al modelo que á contigua
ción se inserta, presentándose en píiegoscer-
radosquese íecibirán durante la primera me
dia hora al empezarse el acto, cuyos pliegos 
serán numerados correlativamente por el or
den cu que se reciban. 

15. a4 resultasen dos ó má< proposiciones 
completamente iguales (siempre que s^n 
las mas beneficiosas), se abrirá licitación 

Madri'd 17 de Noviembre de lb'82.—Bru. 
no F. de los Rondcros. 

r • .OHt'l 
Modelo de proposición. 

b. N. N. , vecino d e . . . j que habita 
en . . . . / e n t e r a d o del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales con fecha d e . . . . , 
y de 1 las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación cu pública subas
ta de las obras que han de ejecutarse pa
ra el pintado interior de la Plaza de Toros, 
se compromete tomar a su cargó la ejecu-
fcion de dichas obras, con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . (aquí se expresará la 
cantidad en letr..). 

(Fecha y firma del proponente). 

Aprobados.—Bl Presi tente, Romera.—El 
Diputado Sccrel ir io, T . Calvo. 

Providencias judiciales. 

JUZGA UE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n e l n 

En v rtud de providencia dictóla por j 
el Sr. Jue/. de primer • instaucia del dis
trito d» la Atulie cia de esta Corte y re- . 
frendada por el infrascrito actuario, en 
autos ej cutiv s ijue penden á instaucia 
de D. Inoceucio Ballenilla y Lope/., re
presentado por el Procurador D. Manuel 
Aguilar, contra D. Antonio y D. Valen
tín Masa y Mosenilla, sobr- pago de 
35.500 pesetas de principal, con mas el 
9 por 100 anual, se saca á la venta en pú-
bl ca su basta una casa sita eu esta Corte, 
calle de Fernando el Católica, uúm 3 
moderno y 1 antiguo, tasada en la canti
dad de 62.892 pesetas, embargada á los 
dos últimos, por término de "¿0 dias; se
ñalándose para su remate el dia 30 del 
entrante mes d> Diciembre, y hora de la 
una do so tarde, en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas. 

Se previene que los títulos d.i propie
dad se hallan de manifiesto en a Escri-

juicios verbales ante el Juzgado munici
pal de esto distrito, á fin de que en tér
mino de cinco dias, contados desde la in
serción de este edicto en los periódicos 
oficiales,' comparezca en la sala-audien
cia de e?í^ Tribunal, situada en el piso 

{irincipal del Palacio de Justicia, aprestar 
a oportuna declaración en la causa que 

se instruye por falsedad; aperciHéudole 
que d<* no verificarlo se procederá á lo 
que corresponda. 

Madrid 20 de Noviembre de 1882 = 
V.° B.°=Carrasco.= El actuario, Javier 
de Burgos. 

Itucnavlftta. 

D. Esteban de la Ma".la y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por este segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia de Doña Ramona Zarandia 
y Barbier, soltera, pensionista, natural y 
Tecina de esta corte, la cual falleció en 
la misma el dia 13 de Julio de 18S0 al 
parecer s in disposición testamentaria, 
para que dentro del término de 20 dia?, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Jnzgado en los autos que se instruyen 
sobre dicho abintestado por la Escribanía 
del infrascrito; advirtiéndose que hasta 
la fecha no se ha presentado persona 
alguna á reclamar diclia herencia. 

Si así lo hacen se les oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario se segnirá 
adelante en las actuaciones, parándoles el 
pejuicio consiguiente. 

1) ido en Madrid á 17 de Octubre de 
1882.=Esteban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Antero Martin 
Insausti. 

banía del que refrenda para su examen 
verbal entre sus autores por el tiempo que y conocimiento de las personas que de -
ei Sr. Pres i ente determine, debiendo ser J e e Q t o m a r p a r t c e n j a s u b a s t a ; que la 
en este caso la primera mejora de ion p i » ^ 
tas, y las demás á volunta! de los licitadnres 
con tal que r o bajen de *!¿ft pesetas; si nin
guno quisiera beneficiar el precio primitiva
mente ofrecido, decidirá la suerte a favor de 
quien haya de adjudicarse el remate. 

Ib. Para tomar parte en la subasta de
berá acomprnarse á los pliegos que conten
gan las proposiciones, incluyéndolo dentro 
del mismo sobre, el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de I.IS<> pesetas, bien sea 
en metálico ó en valores públicos á los tipos 
medios de. cotización del mes anterior al de la 
sub sta. 

17. En el momento de terminarse el acto 
se devolverán los documentos á los intere-a-
dos cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas; el del mejor postor se conservará 
conr.o'garantía en el expediente hasta tanto 
que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición 10 de este pl iego, 
después de lo cual le será devuelto el docu
mento indicado para que pueda retirar el de
pósito provisional. 

IS . Si el rematante no formalizase opor
tunamente el contrato, perderá de hecho la 
cantidad consignada para tomar parte en la 
licitación corno indemnización de los denos y 

pai 
finca se venderá eu concepto de libre, 
quedando.sujetos los deudores á la evic-
cion y saneamiento y á rebajar cargas 
por su cuenta antes del otorgamiento de 
la escritura; que los lidiadores tendrán 
que conformarse con dichos títulos, sin 
derecho á exigir - tros; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avaluó; y por último, 
que los licitadores deberán consignar 
previamente en el Juzgado una cautidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
de) tipo por que sale á subasta. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 25 de Noviembre de 1882.= 
V.° B.°=Carrasco.=El actuario, Juan 
P. Pérez. 4 

En virtud de providencia dictada en 
el dia de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama al iudividuo 
desconocido que en los primeros dias del 

perjúrelos qoe tafaíude cumplimiento por ¡ mes de Marzo último se presentó en la 
su parte ocasione. 

19. El ce ntrr.tista renuncia al fuero de so 
domicilio, sometiéndose á las decisiones de tas 
Autoridades, Centros fdministratiVi s ó T r i 
bunales que con arreglo a tas leyes vigentes 
estén ll uñados á entender en esta clase de 
contratos. 

•20. Será de cuenta del rematante, de 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, se cita y llama a Lo
renzo Fernandez, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignora, á fin de queden-
tro del término de ocho dias, contados des
de la inserción dol presente en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración en la 
causa criminal que en el se sigue sobre 
lesiones inferidas á Francisca Castañal y 
Gutiérrez; bajo apercibimiento de que si 
no compareciere se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1882.= 
V.° B . °=Mal la .=El actuario, Antero 
Martin Insausti. 

D. Kstéban de la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de Buo-
navista de Madrid. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y cmpla/a á D. Higinio Lacasa, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de seis dias comparezca 
ante este lozgado, representado en forma, 
á contestar la demanda de pobreza que 
ha interpuesto l ) . Juan Laso y López, 
vecino de Abala de Henares, para seguir 
autos de tercería contra el D. Higinio y 
D.Paulino Hierro sobre mejor derecho pa
ra el cobro de un crédito con el producto 
de los bienes que este último tiene em
bargados al referido t). Higinio en autos 
contra él sobre cumplimiento de un juicio 
conciliatorioy subsiguiente pago de pese
tas; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1882.=Estéban de la Mal la.=Por su 
mandado, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

casa de D. Ramón Munillas, calle de Bar
rio-Nuevo, número 2, cuarto tercero de 
la izquierda, tomando á préstamo la can
tidad de 6 105 reales con el supuesto 
nombre de D. Prudencio Aranda y V'er-
ges, Capitán del ejército, y que en 13 del 
mismo mes celebró con el Munillas seis 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte se cita y llama á Felipe Mingo, que 
habitó en la calle de Lanzas Acudas, nú
mero 1, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que en el preciso término de 
cinco dias cora parezca en este Juz.ado á 
prestar declaración en causa criminal que 
se s ig ie contra José Heios Martínez por 
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lesiones apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 18S2,=¿ 
V.° B . °=Mal la .=E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á Autonio Navarro López, 
de 16 añoa de edad, zapatero, que parece 
vivió en la calle de las Minas, núm. 17, y 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que en el preciso término de cinco dias 
compare/ca en este Juzgado con o' jeto 
de recibirle la oportuna declaración en 
causa criminal que se sigue contra Tomás 
García por hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lujar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1882.= 
V , ° B . ° = Mal la .=Kl actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Congreso. 
:-•» • . •. 

D. Mariano Fonseca y López de Vi-
nuesa, Magistrado de Audiencia fuera <le 
esta Corte y .luez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma. 

Hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del actuario Don 
Juan Zozaya se ha presentado demanda 
civil ordinaria por el Procurador I ) . Ma
nuel Martin Peña, á nombre del instituto 
benéfico y piadoso denominado Obra pia
dosa de los Santos Lugares de Jcru-alen, 
coutra D. .losé, D, Beruardino, D. Ma
nuel, Doña Ezequiela Valencia, D. Víc
tor, D. Marcos, D. Hilarión. D. Francis
co y Doña María Ignacia Escudero Polo, 
y l ) . Manuel, Agapito, Ricardo, María 
Jenara Jiménez Escudero y D. .luán 
José Priego ó su causa-habiente, sobr* 
que se declare que la huerta con el solar 
que le da entrada, sita en esta Corte y su 
calle de San Buenaventura, níim. 1, per
tenece á dicho instituto benéfico; en cu
yos autos se lia dictado la siguiente 

«Providencia.—Por presentado el an
terior escrito á sus antecedentes; convó-
quese á los litigantes á la comparecencia 
que disponen los artículos 7.° y 8.° del 
Rejal decreto de 3 Av. Febrero de 1881 pa
ra que se pongan de acuerdo sobre si la 
presente demanda se ha de sentenciar 
con arreglo á la antigua ley ó á la nueva. 

Para dicha comparecencia se señala 
el dia 15 de Diciemüre próximo, álauua 
de la tarde, en la sala de audiencia de 
este Juzgado. 

Y notifíquese esta providencia por me
dio de exhorto á Doña Ana María Pérez 
Moreno, como madre legítima represen
tante de Doña Francisca Priego y Pérez 
Moreno, hija de I ) . Juan José de Priego 
y Real, y álos otros demandados D. Jos^, 
1). Beruardino, 1) Manuel, Doña Eze-
quicla Vale cia, I ) . Víctor, D . Marcos. 
D. Hilarión, 1). Francisco y Doña María 
Ignacia Escudero Polo, 6. Máüuóí, Don 
Agapito. D. Ricardo y Doña María Je
nara Escudero, cuya residencia y actual 
domicilio s • ignora, por medio de edictos 
que se fijarán en los sitios de costumbre, 
publicándolos además en la Gaceta de 
Madrid, Diario oficial <h. Avisos y BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia, según se so
licita. 

Lo mandó y .firma el Sr. Juez de pri
mera instancia' de! distrito del l'ongreso 
en Madrid á 6 de Noviembre de 188 . ' .= 
Fonseca = A n t e mí, Juan Zozaya » 

En su virtud, por el presente se noti
fica la provi encia inserta á los deman
dados, cuyo domicilio y actual residencia 
se ignora, para que el dia 15 de Diciem
bre próximo, á la una de la tarde, com
parezcan en la saTa de audiencia de este 
Ju/gado.. sitaen el piso principal del Pa
lacio de Justicia, y á los efectos acorda
dos: advertidos de ojie si no lo verifican 
les pararáel perjuicio que haya lu-ar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1882.= 
V . ° B . ° = Mariano F o n 6 e c a . = K l actuario, 
Juan Zozaya. 

D. Mariano Fonseca. J u c de prime
ra instancia del Congreso de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique Calvo y An
tón, natural de Madrid, hijo de Antonio 
y de Leandra, soltero, de 10 años, de 
oficio sastre, que habitó en la calle de 
Lavapies, 62, piso cuarto, en compañía 
de su madre y después se trasladó á la 
del Mediodía Grande, núm. 8, piso cuar
to, para que en el término de 10 dias se 

Íiresente en la cárcel de hombres de esta 
)orte á cumplir la pena de 24 dias de 

arresto que le corresponde por resulta de 
125 pesetas impuesta en causa por 
hurto. 

Y por tanto se encarga á las Autori
dades civiles y militares la busca y cap
tura del Enrique Calvo y Antón, y caso 
de ser habido lo pongan en la cárcel de 
hombres de osta Corte á disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador civil para que 
cumpla la condena. 

Madrid 27 do Octubre de 188>.=Ma-
rianp Fonseca. = Kzequiel Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, se <-ita por el presente y término 
de seis dias á Rafael Alvarez, mozo de 
la caballeriza de la Excma. Sra. Duquesa 
de Medinacoli, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía do D. Agapito 
Gil Manrique á prestar declaración co
mo testigo en causa criminal con motivo 
de lesiones en atropello con un caballo; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar; y también 
se cita por igual término á todas las per
sonas que puedan, dar razón del hecho 
que tuvo lugar la tarde del 8 del corrien
te en el l'rado. 

Madrid 27 de Octubre de 1882 = 
V.° B.°=E1 señor Juez, Mariano Fon-
seca. = E l actuario, Agapito Gil Man
rique 

D. Mariano Fonseca, Juez de pri 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corto. 

Por la presento re luisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Villa y Pusch, 
que parece vivir Santa María de la Ca 
beza, núm. 10 duplicado, cuarto bajo, 
conductor del carro núm. 1.324, cuyas 
circunstancias personal -s so ignoran, pa
ra que en el término de 10 dias compa 
rezca en este Juzgado á contestar á los 
cargos que lo r sultán en causa por im
prudencia temeraria; bajo apercibimiento 
de pararlo el perjuicio o,ue haya lugar. 

Madrid #6 Octubre de 1882.^f=Mariauo 
Fonseca = l i z e ¡niel Arizmendi. 

I¡lo*piclo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez-
do primera mstnncia del distrito del 
Hospicio de esta capital se cita y llama á 
la persona que con el nombre de Ángel 
Martínez reñir.¡a ó esperaba recibir Cor
respondencias del extranjero en Enero á 
Febrero de 1880. en !a calle de la Cruz, 
núm. 14, principal, para que en término 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa 
criminal que se sL'uepor tentativas de 
estafa á Mr. Zuccarelli, de Italia ; previ
niéndole que dé no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lucrar. 

Madrid 31 de'Octubre de 1882 = 
V." B.° j=Llano.=El actuario, Francisco 
de Lanzas. 
WÍTR .oí;; iMvi; f.'ia.p'jíi 14 J d / 

Latina. 
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magis

trado de Audiencia de las de fuera de es
ta » orto y Juez de primera instancia .del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria ee cita, 
llama y emplaza á Juliana Torrubiano,. 
cuyas demás eircustancias y domicilió
se Ignora, para que dentro del término de. 
10 dias se presente en .la audiencia do 
este Juzgado ó en la cárcel de mujeres 
á íin de prestar primera declaración en 
causa criminal que contra la misma mu 
hallo instruyen io por hurto de premias 
á Jo?éTo:mil Calviño: bajoapercibimien-

Y por la presente exhorto á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
para que procedan á la busca y deteucion 
de la referida Juliana Torrubiano, con
duciéndola caso de ser habida á la cárcel 
de mujeres dejándola en ella á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 23 de Noviembre 
de 1882.=Enrique Iñiguez.— Por man
dado de su señoría, Juan Joaquín Ji
ménez. 

Talado. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez l e 

Srimera instancia del Distrito de Palacio 
e esta Corte. 

Por la presente hago saher á este Juz
gado y Escribanía del que refreuda ha 
correspondido el cumplimiento de un ex
horto de la Real Audiencia Territorial 
de la Habana, referente á la cansa que 
se instruye en dicho superior Tribunal 
contra el Juez de primera instancia que 
fué «leí distrito de Alfonso XI I , D. José 
de Yturria y burga, por el delito de pre
varicación en la cual se ha acordado se 
cite y llame por edictos al referido Don 
José de Yturria y Lurga con el fin de 
que 'entro del termino de 30 dias com
parezca ante la Real Audiencia de la 
Habana á evacuar un acto de justicia en 
la mencionada causa, cierto y seguro que 
si así lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia, y de uó se le declarará rebelde 
y contumaz y por bastantes los estrados 
de dicho superior Tribunal. 

Dado en Madrid á 2 de Noviembre 
de 18S2.=Francisco Toda.=Por manda
do de su señoría, Fernando Beltran y 
Aguado. 

Universidad. 

Por el Sr. D. Juan Ignacio Crespo, 
Juez municipal interine de primera ins
tancia de este distrito de la Universidad 
en enfermedad del señor propietario, se 
ha dictado provid ncia con fech < de hoy 
admitiendo la demanda civil ordinaria 
de mayor cuantía promovida por ol Pro
curador l ) . Jacobo M-rcillo, como apode 
rado de D. Diego María Jarara de \ 
Torre, contra Doña Dominga Llongo y 
I ) . Juan Rico y sus herederos y causa 
habí nte8 ó legítimos representantes pa 
ra c caso de que los primeros sean di 
funtos, sobre que se declareu extinguidas 
dos obligación -s hipotecarias qu.» pesan 
sobre una casa sita en esta Corte, primer 
cuartel hipotecario, callo Postigo de San 
Martin, que hace esquina y vuelve á la 
plazuela del rni-mo nombre, señalada 
por la primera con el núm. 1 y con el 
por la se ;unda, ambos modernos, 9 
parte del 1 antiguos, de la n:anzaua 39o, 
que son las siguientes: 

Una obligación por la cantidal de 
25.000 rs. que D. José Darquines 
su mujer recibieron en calidad de prés
tamo de Doña Dominga Llongo por tér 
mino de tres añ^9 ,^ interés de 6 por 100 
anual, hipotecando á su seguridad la ca 
sa núm. 9 antiguo, según escritura otor 
gada en Madrid á 21 do Mayo de 1827 
auto el Escribano -do S. M. D. Migue 
Calvo, registrada en 22 del propio mes 
al folio 4 del índice; y 

Otra obligación p«»r la cantidad de 
40.000 rs. que el citado D. José Darqui-
nes y su mujer recibieron en préstamo 
de I ) . Juan Rico por 11 meses é interés 
del 6 por 100, según escritura otorgada 
en esta capital á 19 de Diciembre de 1829 
ante el Kscribaoo D. Francisco Momo va, 
registrada en 24 del mismo mes al folio 
5 del índic-; de cuya demanda se 
confiere trasl-.do á dichos Doña Domin
ga y D Juau, acordándose emplazarles' 
para quo dentro de nueve dias improrro
gables co .parezcan en los autos perso
nándose en forma, y que teniendo en 
cuenta t i hecho de ignorarse su domici
lio, se publique la cédula correspondiente 
en los periódicos ofic'nles: 

Por tanto, y cumpliendo con lo que se 
halla dispuesto, emplazo por medio de la 
presente á Doña Dominga Llongo y á 
D Juan Rico v á sus her deros v cansa-

cacion de esta cédula en el último de los 
periódicos, Gaceta, BOLP.TIN de la provin
cia y Diario oficial de Avisos, c mparez-
can en este Juzgado y en los autos per
donándose en forma; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía, entendiéndose con los estrados 
las diligencias sucesivas y parándoles el 
perjuicio que hava lu^ar. 
. Ma :rid 23 de Noviembre de 1882.= 
V.° B . ' = E l Sr Juez de primera instan-
; a interino, Juan Ignacio Crespo.=Fe-
ipe López. 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez muni
cipal é interino de primera instancia dsl 
distrito d-í la Universidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
lama y emplaza á Miguel Monreal Bel

ga, hijo de Gaspar y Petronila, natural 
de Calaceite, provincia de Teruel, casado, 
escribiente, de 29 años de edad, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
color moreno, ojos negros, cara redonda, 
y viste pantalón d<: paño oscuro, chaleco 
V cazadora de patón, sombrero hongo y 
botas de becerro, á fin de que dentro del 
término de 15 dias comparezca en este 
juzgado para la práctica de una dili.en
cía eu la causa criminal que contra e l . 
mismo y otro se instruye por expendi-
cion de moneda falsa; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio qut̂  haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares y á los agen
tes de policía judicial que tuviesen uoti-
cia do su paradero, procedan á su busca, 
captara y remisión á la cárcel de hom
bres de esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1882.=Juan Ignacio Crespo.= Por 
mandado de su señoría, Manuel Viejo. 

jo de que en otro caso ¿era declarada re- : habientes» pare, que en el término fijado,' 
beldé. que empezará a contarse desde la publi-

D. Juan Ignacio Crespo, Juez mnni 
cipal del distrito de la Universidad de es 
ta Cort • é interino de primera instancia 
del mismo por enfermcuad del señor pro
pietario. 

Por la presentí cito, llamo y emplazo 
á Dona Luisa Salvan y Aparici, de estado 
viuda, de 31 años de edad; estuvo habi
tando en esta Corte en la calle de Olid, 
número 4, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que on el término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se la sigue 
por qstafa; bajo apercibimiento que de no-
verificarlo será declarada en rebeldía, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Y eiMiombi-o de S. M. el Rey 1). Al
fonso X I I (Q. D. G.) oxhorto y requiero», 
y de mi parte ruego á todas las Autori
dades, así civiles como militares, practi
quen dicaces diligencias para la busca y 
captura de la Doña Luisa Salvan, cuyas 
señas son: estatura regular, gruesa, cara 
redonda, boca grande, nariz algo grue
sa y colora la, ojos garzos, pelo castaño 

;o8 uro; color blanco, con señales de ha
ber tenido viruelas, y viste de señora, lle
vando en lo general traje negro; y una 
vez capturada, se la ingrese en la cárcel 
correspondiente á.mi disposición. 

Madrid 1* de Noviembre de 1882.= 
Juan Unacio Crespo.=Pur mandado de 
su señoría, Juau Vivó. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esu capital se cita y lia-' 
ma á Anacleto Retacho, cuya resideucia. 
actual se ignora; habiéndola tenido antes 
en la calle del Molino de Viento, núme-
r 12, cuarto principal, para que dentro: 
del término de cinCo iias compare¿cá'á 
declarar como testigo en la causa qué se 
instruye contra Santiago Rivas y Cuesta' 
por lesiones á Josefa Martiu Cueto. 

Madrid 4 de Noviembre de 1882.=EI 
actuario, Ensebio Cereceda. 
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